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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas, 
Trimestre.. . , 116 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaséta.

(Artícido 1 ° del Código Oivil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8USCRiPOION

En ia Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSÍJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(9' .P’ g-)j S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, contimían sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas delà Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 24 de Noviembre de 1910.)

NÚM- 3.392.

AoWa TeFritorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.” de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el parado de Olmedo.
Juez Suplente de Fuente Ol

medo.
Juez Suplente de Megeces de 

Iscar.
En el partido de Peñafiel.

Juez de Castrillo de Duero.
En el partido de Rioseco. 

Juez de Moral de la Paz. 
En el parti do de Tordesillas. 
Juez Suplente de Velliza.

En el Distrito de la Audiencia 
de Valladolid.

Juez Suplente de Traspinedo.
Los que aspiren á ellos presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
cluse 9.’, con los comprobantes 

de meritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun 
cio en el Boletín Oficial; en- 
tendióndose que aquellas que no 
se hallen reintegradas, según se 
indica, se tendrán por no presen
tadas en forma y no se las dará 
por tanto el curso correspon
diente.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1910.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

NüM. 3.393.
La Sala de Gobierno ha acorda

do el siguiente nombramiento 
de Justicia Municipal:

En el partido de Olmedo.
Juez de Ventosa de la Cuesta, 

D. Constancio Fernandez Rueda.
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.® del art, 5.“ de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1910.—P. A. de la S. de 
Secretario de Gobierno, 
Castro.

G., El 
Julián

NuM. 3.407.
ADIVIINISTRACION DE HACIENDA 

OBLA

PROVINCIA DE VALLAD0LiD

Matriculas de la contribución 
industrial é impuesto 

carruajes de lujo.
de

Ano <1© 1911.

CIRCULAR.
Habiendo transcurrido con ex

ceso el plazo que se concedió á

los Ayuntamientos do esta pro- | das de rigor que la falta de cum- 
vincia para la formación de las 1 plimiento de Ias citadas disposi- 
matríeulas de industrial y padro- ! clones traerá consigo.
ues de carruajes de lujo para el 1 
año de 1911, con arreglo á las Í 
prevenciones insertas en el «Bo- j 
letin ofloial)> de fecha 29 de Sep- i 
tiembre último, so recuerda á los j 

j Ayuntamientos que hasta ahora j 
| no han cumplido con lo prevení- | 
Ido en las circulares de aquella j 

fecha, la obligación en que se 1 
encuentran de remilir sin demo- j 
raá esta Administración los do- j 
cumentos cobratorios á que se j 
refiere la presente, así como las j 
certificaciones de los recargos j 

Lmunioipales que tengan acorde- 
j dos las Corporaciones respectivas ; 
| ó negativas en su caso, y las que, j 
! por no existir industria ó carrua- 1 
1 jes sujetos al impuesto lo hagan ! 
1 constar de esta manera. |

? Ai propio tiempo se previene á i 
los señores Alcaldes y Secreta- | 
ríos, que si transcurrido el 30 del 
actual no han dado cumplimien- ? 
to á lo que se ordena, esta Admi- 1 
nistracion .sin más aviso propon- Í 
drá al Sr. Delegado da Hacienda 
la imposición del máximum de 
multa que prescribe la ley Muni
cipal, y el envío de Comisionados 
plantones que pasen á recoger los 
referidos documentos cobratorios, 
siendo los gastos que esta deter
minación origin?» y las dietas 
que aquellos devenguen de cuen
ta de los respectivos Municipios.

Esta Administración confía en 
que el servicio será cumplido, 
evitando apremios y otras medí-

Valladolid 23 de Noviembre de 
1910.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Martin.

NÚM. 3.408.

CIRCULAR.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4.’ del Real decreto de 4 
de Enero de 1900 y de las ins
trucciones dictadas por esta Ad
ministración en las Circulares 
insertas en los «Boletines oficia
les» números 218, 220 y 234, co
rrespondientes ai 30 de Septiem
bre, 3 y 19 de Octubre último, 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia deberán tener formados sus 
repartimientos de contribución 
rústica, pecuaria y urbana, den
tro precisamente del mes actual, 
en cuya fecha habrán de ser re
mitidos á esta oficina para su 
aprobación.

En vista de lo cual y en aten
ción á servicio tan importante, 
llamo la atención de los señores 
Alcaldes y Secretarios, para que 
pongan de su parte cuantos me
dio estén á su alcance, para que 
no den lugar á que esta oficina 
tenga que adoptar medidas de 
rigor, siempre enojosas, en la 
inteligencia de que si llegado el 
primer día del próximo mes de

j Diciembre, algún Ayuntamiento 
g no hubiese cumplimentado las 
| circulares citadas en todas sus
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partes, pondré la demora en co* 
cimiento del limo. Sr. Delegado, 
para que sin pérdida de tiempo 
imponga las respensabilidades 
reglamentarias que serán exigi
das sin atender á excusa ni pre
texto alguno.

A los efectos anteriores cúm
pleme recordar asimismo que se
gún lo preceptuado en los Regla
mentos de 30 de Septiembre de 
1885 y 24 de Marzo de 1894, los 
Alcaldes y Secretarios responsa
bles en la demora aludida lo son 
personal y solidariamente, si por 
su causa dejasen de cobrarse las 
contribuciones rústica, pecua
ria y urbana, dentro de los pla
zos reglamentarios.

A la vez se manifiesta y en par
ticular á los que tengan los repar
timientos de Territorial, rústica y 
urbana, listas cobratorias sobre 
edificios y solares, matrículas de 
industria y carruajes de lujo 
aprobados, que pueden pasar á 
recoger los recibos á esta Admi
nistración para quellenensus ma
trices ó autorizar á persona cono
cida que pase á recogerlos, á fin 
de que sea cumplido este servi
cio con la urgencia que el caso 
requiere.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1910.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Marlin.

NüM. 3.406. 
ijiuitaniiento constitucional ’i ftliaíutí,

ANUNCIO.
Debiendo comenzar en primero 

de Enero próximo el funciona
miento del Consultorio do niños 
de pecho «Gota de leche» sosteni. 
do por este Exorno. Ayuntamien
to, se ha acordado contratar por 
medio de pública subasta el su
ministro de la leche da vaca que 
ha de necesitarse en dicha benéfi
ca institución durante el próxi
mo año de 1911.

Lo que en cumplimiento de lo 
disouestoen ólartículo29 del Real 
decreto Instrucción sobre contra
tación de servicios Provinciales v 
Municipales de 24 de Enero de 
1905,30 pone enconocimiento del 
público,áfinde que en el término 
de diez días contados desde el de 
la publicación de osle anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen proce
dentes en contra de la celebración 
de esta subasta.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Xw^w^Zo F. 
de la Reguera.

NuM. 3.283.
Ayintanitiitii constltiicional de Valladolid.

Extracto de los acuerdos torna
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el mes 
de Octubre de 1910.

Sesión del dia 7.
Presidencia del Alcalde señor 

Fernandez de la Reguera.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó quedar enterado de 

una cpmunioación del Excelen
tísimo Sr. Capitan General dan
do las gracias á la Corporación 
por la cesión de terrenos que hizo 
en el Cementerio para enterra- 

i miento de soldados ó individuos 
de tropa que mueran en activo 
servicio.

Se acordó quedar enterado del 
plan de aprovechamiento da los 
montes «Esparragal y Anteque
ra», durante el año de 1910 
á 1911.

| Se concedieron varias licencias 
1 de obras y de acometidas á la red 
j general dei alcantarillado.
{ So aprobó un acta de señala- 
> miento de línea en la carretera
1 de Segovia.
! So acordó el nombramiento de 
1 Antolín Sánchez, para una plaza 
[ de escobero.
j Se acordó quedar en Secretaría 
! por quince días el Reglamento 
¡•dando nueva organización al 
| Cuerpo de Guardias municipales, 
j del que os autor el Regidor señor 

Aguirre.
j So acordó aprobar el pliego de 
i condiciones que para la adquisi- 
! eion da cebada destinada á la 
S manutención del ganado del Par- 
! que de policía presenta la Co- 
■ misión.
j Se acordó se proce la al arreglo 
¡ de las calderas que se utilizan en 
1 el Matadero público para el escal- 

dado de roses, encargando este 
servicio á los talleres de fundi- 

¡ cion de Gabilondo.
1 Se acordó quedar en Socretaría 
s hasta la sesión próxima el balan- 
f ce de operaciones de contabilidad 
1 correspondiente al pasado mes de 
¡Septiembre y las cuantas que 
1 presenta el Sr. Depositario muni- 
1 oipal referentes al tercer trimes- 
1 tre del año actua).
1 Se acordó le sea devuelta á don 
i Antonio Calderón, la fianza que 
! tiene prastada como contratista 
1 que fué do la provision de mate- 
1 riales para reparar las callos do 
| esta Ciudad
i Se acordó denegaría pretensiou 
f formulada por D. Juan M. Do

mínguez, reclamando sobre el 
pago del arbitrio de. carruajes 
de lujo.

So acordó el pago de varios he 
de habares.

Se acordó admitir á D. Julio 
Villar, la renuncia del cargo de 
Módico de la Beneficencia muni
cipal, y que se le den las gra
cias por los servicios que ha pres
tado.

Se acordó el empadronamiento 
como vecino de esta Ciudad de 
D. Mariano Alvaro.

' Se hicieron varios ruegos y 
pregunta,s con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión eælraordi7iaria del día 13.

Presidenciadel Alcalde Sr. Fer
nandez de la Reguera.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

5 Fué aprobado un dictamen de 
! la Comisión de consumos en el 
Ique propone sea arrendado de 

nuevo la cobranza del impuesto 
de consumos.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para indicado arrien
do, así como las tarifas que han 
de regir sobre las diferentes espe
cies, asi como que teniendo en 
cuenta la urgencia del caso, se 
reduzca á veinte días el plazo del 
anuncio de la subasta en la G-a- 
ecta de Madrid.

Con lo que se dió por termina- 
| da la sesión.

j Sesioíi del día 14.

S Presidencia del Alcalde señor 
i Fernandez de la Reguera.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior, .ratificándose el 
acuerdo tomado en la misma.

j Se acordó aprobar el balance 
| de operaciones realizadas duran- 
j te el pasado mes do Septiembre 
j y la cuenta que presenta el señor 
1 Depositario municipal,correspon- 

diénte al tercer trimestre del año 
actual.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Regidor 

! Síndico, declarar pobre al padre 
j do un mozo del actual reemplazo, 

que ha promovido expediento da 
excepción de padre impedido.

Se acordó conceder un socorro 
à Aniceta Ortega, viuda de un 
Guarda de jardines.

Se acordó el pago da un he de 
haber á D. Felipe • Gonzalez por 
cebada suministrada para el ga
nado del Parque de policía.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 17.

Presidencia del Alcalde señor 
Fernandez do la Reguera.

La Junta acordó respecto á con- 
sumos: Primero. Adoptar el me
dio de arriendo à venta libro de 
las especies gravadas, por el tipo 
anual de 1.550.750 pesetas 9 cón. 
timos. Segundo. Que el contrato 
se haga por cinco años, desde 
primero de Enero de 1911 á 31 
de Diciembre de 1915. Tercero, 
Que dada la urgencia y haciendo 
uso de la facultad que concede el 
párrafo segundo del artículo 226 
del Reglamento para la adminis
tración y exacción dal impuesto 
de 11 de Octubre da 1898, se re
duzca á 20 dias el plazo para el 
anuncio. Cuarto. Aprobar las 
condiciones que han de servir de 
base para el arriendo, así como 

¡ las tarifas y recargos sobre las 
j mismas dentro da los limites que 
1 autoriza la ley, acordando asi- 
¡ mismo que forme parte de la 
I subasta según viene rigiendo en 
1 el contrato vigente la tarifa para 

la exacción de los arbitrios extra
ordinarios comprendidos en el 
arriendo y de la que tambien se 

; dió lectura, siendo de igual modo 
aprobada y acordado su anuncio. 
Quinto. Que como el día de la 
subasta ha de fijarse después de 
pasados los 2() días de anuncio en 

: la Gacela se autoriza á lá Al
caidía para que le señale, des
pues de publicado dicho anuncio; 
y Sexto: al expediente de subasta 

¡ se le dará .la tramitación deter- 
j minada en las disposiciones vi* 
¡gentes.
| Con lo que so dió por termina

da la sesión.

i Sesión del día 21.
]’ Presidencia del Alcalde señor 

Fernandez de la Reguera.
í Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
1 Se acordó quedar enterado de 
j una resolución del Sr. Goberna- 
¡ dor Civil de la provincia, excep* 
! tuando de las formalidades de 
: subasta la adquisición de cebada 

para el ganado del Parque.
j Se acordó el nombramiento de 
1 matarifes temporeros para la ma- 
1 tanza de ganado de cerda.
1 Se concedieron varias licencias 
| de obras y de acometidas á la red 
1 general del alcantarillado.
i Se acordó la rescision del con- 
! trato de arriendo del lavadero de 
1 las Moreras.

Se acordó en vista de no exis
tir en presupuesto partida de don
de satisfacerla, denegar una pre-
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tension de varios escoberos solici
tando una gratificación.

Se concedió licencia á D. Ra
món Freixa, para la instalación 
de un horno de pastelería en la 
casa número 22 de la calle de 
Cánovas del Castillo.

Se concedió á D. José Santos 
licencia para establecer un pues
to de carnes frescas en la planta 
baja de la casa número 13 de la 
plaza de S, Bartolomé.

Se concedieron á D.“ Joaquina 
Cersa y á D. Miguel Sánchez las 
oportunas licencias para ejecutar 
varias obras en sepulturas de su 
propiedad.

Fué aprobado el presupuesto 
adicional de saneamiento.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordaron varias bajas en el 
cánon del alcantarillado.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado público por gas 
y eléctrico del pasado mes de Sep- 
tiembrer —

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión especial del alumbrado 
una proposición del Regidor so- 
ñor Pereletegui relativa á la. co
locación de arcos voltáicos en la 
carretera de Salamanca; con lo 
que, y no habiendo más asuntos 
de qué tratar se levantó la sesión.

Sesión del día 28

Presidencia del Alcalde señor 
Fernandez de la Reguera.

Fué aprobada el acta de la se- 
sion anterior.

Se acordó quedar enterado 

3

3

de
una comunicación del Sr. Presi
dente de la Junta local de 1.’' en
señanza en la que participa que 
la Escuela de niños del 5.° Distri
to, se ha trasladado al local del 
antiguo Palacio Municipal.

Se acordó autorizar á la Comi
sión de Policía para que busque 
local donde instalar la parada de 
caballos sementales en el próxi
mo año.

Se concedieron varias licencias 
de obras y de acometidas á la 
red general del alcantarillado.

Fué aprobado el pliego de con
diciones para la adquisición por 
subasta del carbon necesario para 
la calefacción de la Casa Consisto
rial y dependencias municipales, 
durante el año de 1911.

Se acordó la adquisición de dos 
ejemplares de la obra «Indice de 
la legislación Española y extran
jera».

Se acordó abrir una informa
ción pública, para que bien por 
modio de la prensa ó carta dirigí- 

da al Sr. Alcalde ó al Sr. Presi
dente de la Comisión de Gobier
no, puedan exponer su criterio 
todas aquellas personas á quienes 
interese la traslación do los días 3 la contribución territorial, y lis- 
de feria, desde el día 8 de Sep- 1 tas cobratorias de edificios y soia
tiembre ó continuar en los días j 
en que venía celebrándose en | 
años anteriores. I

Se acordó declarar á D.* Filo- j 
mena Amor, Maestra municipal, 
con derecho á jubilación, seña
lando ésta en la tercera parte de) 
sueldo mayor que disfrutó.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones y tarifas para el j 
arriendo por medio de subasta do j 
varios arbitrios municipales, du
rante los años de 1911, 1912 y j 
1913.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones y tarifa para el j 
arriendo tambien por subasta, de < 
la cobranza del arbitrio «Puestos ■ 
públicos», durante los mismos 
años que el anterior. 1

- Se acordó la construcción de 
un edificio donde instalar el La
boratorio municipal.

Se acordó reconocer á D. Ma- . 
nuel Jofre como heredero de doña 
Oliva Antón, al efecto de poder 
cobrar un crédito que por expro- 
piacion de una casa tenía contra ! 
el Ayuntamiento dicha señora.

Fué aprobado el proyecto de i 
distribución de fondos por capí
tulos para atender al pago de las 
obligaciones de U Corporación 
durante el mes de Noviembre.

So acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras una instancia 
de D. Gerardo de la Peña,.relati
va á rotulación de calles y plazas.

Se acordó el pago de un he de 
haber á los señores Suarez y 
Lobon.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Noviembre 10 de 1910.
Dóse cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde accidental, 
Luis Perelétegui.

Valladolid, Ayuntamiento 11 
de Noviembre de 1910.

El Ayuntamiento aprobó el an
terior extracto de acuerdos, acor
dando se le dé la tramitación 
legal. .

Así resulta dei acta de dicho 
día, de que yo el Secretario, cer-
tidco.—
C? 1 Al An

R. Záragoga^^V,^ B.^
El Alcalde, Augusto 1^ j de ia
Re^fuera.

NÚM. 3.351.

Aldeamayor.

Terminado el repartimiento de

res de este término, para el pró
ximo año de 1911, se hallan de 
manifiesto al público por espacio 
de ocho días, á fin de que sean 
examinadas por los contribuyen- 
les en ellos comprendidos, y pue
dan aducir lar reclamaciones que 
crean oportunas.

Aldeamayor à 17 Je Noviem
bre de 1910. — El Alcalde, Balta
sar Ortega.

NûM. 3.400.

Santovenia.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados de mi pre
sidencia los encabezamientos gre
miales voluntarios como primer 
medio para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos emel 
año de 1911, se invita al vecin
dario para que en término de cin
co días â contar desde el siguien
te al en que este anuncio sea in
serto en el «Boletín oficial» de la

Núm. 3.366.
1 Villafrechós.
• ¿arifa de los ariicalos que ha acordado qravar la Junia municipal 

de esia villa, en la sesión celebrada el dia primero de Ociubre últi-
i mo, para cubrir el deficit de ocho mil quinientas cuatro pesetas y
í un céntimo, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de re-

qir en este Municipio durante el proximo año de mil novecientos
' once, á saber:

Villafrechós 18 de Noviembre de 1910.—El Alcalde Presidente, 
José de la Guerra.—El Secretario, Jesús Lorenzo.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPeaeUu.

Derechos 
en 

anidad.

Peaétas,

Producto 
anual 

calculado.

Peaetat,

Paja de todas clases. 
Leña de id. . . ..

Total

Kilosramo.
Id.

566934
283467

0‘05
0‘05

0‘01
0'01

5669'34
2834'67

J^uzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.409.

PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto Lopez Colme
nar y Baquero, Juez de ins
trucción del Partido do Pe
ñafiel. 

Por el presente edicto hago ' 
saber: Que en causa criminal ins- ■ 
truida en esteJuzgado contra Plo-

provincia puedan solioitaraquéllos 
en la forma reglamentaria.

Santovenia 21 de Noviembre 
do 1910.—El Alcalde, Miguel 
Andrés.—P. S. M., Agustín Cas
tañeda, Secretario.

Núm. 3.405.
Villabarúz de Campos.

D. Emiliano Ruiz y Ruiz, Alcalde 
Constitucional de Villabarúz 
de Campos.
Hago saber: Que rendidas por 

los cuentadantes obligados á ha
cerlo las cuentas .municipales co
rrespondientes al año de 1909, in
formadas por el Sr. Regidor Sín
dico y fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento, quedan ex
puestas al público y de manifies 
to en la Secretaría municipal por 
término de quince días á fin de 
que sean examinadas por cuantos 
vecinos lo deseen y formulencon- 
tra las mismas los reparos que es
timen pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villabarúz de Campos á 20 de 
Noviembre de 1910.—^E1 Alcalde, 
Emiliano Ruiz.—-P. S. M., El Se
cretario, Florentino Villa. 

rentina Gutiérrez. Cristóbal, ve
cina de esta villa, sobre injurias, 
la fue embargada á dicha proce
sada la porción do finca que se 
describa á continuación.

Mitad de una casa situada en 
el casco de esta villa, calle de las 
Huertas,sin número y tampocoel 
de manzana, consta do planta ba
ja, piso principal y dosván, sin 
que se pueda precisar su super* 
ficie aproximada, linda toda ella 
por la derecha entrando con otra 
casa de Cipriano Novo, izquierda 
corrral de Mauricio del Val, por 
la parto accosoria casa de Esteban
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Margüello y hace frente à la re
ferida calle de las Huertas, apre
ciada dicha mitad en ciento cin
cuenta pesetas.

Y para hacer pago á los parti
cipes cumpliendo órdenes de la 
Superioridad se saca á segunda 
subasta por término de veinte 
día.s y con rebaja del veinticinco 

por ciento de la tasación la mitad 
de la casa descrita, señalándose 
para su celebración el día veinti
dós do Diciembre próximo á las 
doce de su mañana en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

L*^ Para tornar parle en la 
subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó acreditar haber
ío verificado an el establecimien
to destinado al efecto el diez por 
ciento del valor de la parto de 
finca subastada deducido el vein
ticinco por ciento.

2.“ No so admitirán post
quo no cubran las dos torceras 

partos de la tasación con la/reba- 
ja indicada.

3? So carece do titulo de pro
piedad del inmueble y no se ha 
suplido su falta.

Dado en Peñafiel á veintidós 
de Noviembre do rail novecientos 

Lopez Colmeuras i diez.—J. Alberto
nar.—P.'S. M., Gabino Gutiérrez.

NuM. 3.355.
REQUISITORIA.

Nombres, apellidos y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
u oficio

Edad 
señas personales y especiales últimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya de presentar- 
se y plazo para ello

Clemente Chapado Martin. San Chidrian, solte
ro, meritorio en la Es
tación.

18 años, de estatura 
regular, ojos castaños, 
nariz y boca regulares, 
color moreno, barba na
ciente, con algún bi
gote, y con un lunar, 
con algún pelo en el 
lado derecho de la cara, 
proximo á la boca, hi
jo de Ricardo y de 
Aniana.

Valladolid y San
tander.

Juez de instrucción del Distrito de 
la Plaza de Valladolid, en el término 
de diez días.

NüM. 3.356.
REQUISITORIA.

Nombres, apellidos y apodos 
del procesado.

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio.

Edad, señas personales y 
especiales Ultimos domicilios

Delito, autoridad ante quien haya de presentar- 
. se y plazo para ello.

Mauro Barrientos Ruiz. Soltero, jornalero, se 
ignora la naturaleza.

15 años de edad, ig
norándose las demás 
circunstancias.

Valladolid Carretera 
de Segovia, núm. 2.

Juez de rnstrucción del Distrito de 
la Plaza de Valladolid, en término de 
diez días.

Juzgados municipales.

Núm. 3.395.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro González García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito do la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente so cita á Nata

lio Niño Toribio, cuyo domicilio 
se ignora, para que el día seis do 
Diciembre próximo y hora do las 
once, comparezca en la Sala do 
audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la Casa Con
sistorial, con el fin do eelebrargel 
juicio verbal do faltas que se le 
sigue sobre .escándalo; apercibi
do que de no comparecer le pa
rará el perjuicio à que haya 
lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia, ex
pido la presente, que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado, sella- i 
da con el dol mismo en Vallado- ’ 
lid á diez y ocho do Noviembre ■ 
de mil novecientos diez.—Casi ! 
miro Gonzalez García Valladolid. 1 
—Por su mandado, E. Mario Apa
ricio.

NuM. 3.396.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro Gonzalez García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Pur el presente se cita á Ma
nuela García Perez, do paradero 
ignorado, para que el día tres de 
Diciembre próximo y hora de las 
once, comparezca en la Sala de 
audiencia de esto Juzgad), sita 
en la planta baja de la Casa Con
sistorial, con el fin do solebrar el 
juicio verbal de faltas que se la 
sigue sobro escándalo; apercibi
da que de no comparecer, la 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia, ex
pido la presente, que firmo con 
el Secretario do mi Ju zgado, 
sellado con el dol mismo en Va
lladolid á diez y ocho de Noviem
bre de mil novecientos diez.— 
Casimiro Gonzalez García Valla
dolid.—P. S. M., E. Mario Apa
ricio.

Num. 3,397.

VALLADOLID. -PLAZA.
Don Casimiro González García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por.el presente se cita á Ana

cleto Domínguez Gonzalez, y á 
Paulino Velasco, ambos de pa
radero ignorado, para que el dia 
dos de Diciembre próximo y hora 
de las once, comparezcan en la 
Sala de Audiencia de esta Juzga
do sita en la planta baja delà Casa 
Consistorial, con el fin do cele
brar el juicio verbal da faltas que 
so sigue en virtud de denuncia 
dada por el primero contra el se
gundo y otro, sobro lesiones; 
apercibidos que do no compa
recer las parará el perjuicio á que 
haya lugar.

. Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia ex- 

! pido la presente, que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado, se
llada con al dal mismo en Valla
dolid á diez y ocho da Noviembre 
de mil novecientos diez.—Casi
miro Gonzalez García Valladolid.
—P. S. M., E. Mario Aparicio.

NüM. 3.398. ■

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro Gonzalez García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudal.
Por el presento se cita á Anto

lín Benito Ramos y á Manuel 
Morrajo Meseguer, ambos de pa
radero ignorado, á fin de que el 
día primero de Diciembre próxi
mo y hora de las once, compa
rezcan en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial, con 
el fin de celebrar el juicio verbal 
do faltas que so sigue al primero 
por hurto de varias prendas al 
segundo, apercibidos que de no 
comparecer los parará el per
juicio á que haya lugar.

Y para su insorción en el «Bo
letín oficial» de la provincia ex
pido la presento, quo firmo con 
el Secretario de mi Juzgado, se
llada con el del mismo en Valla
dolid á diez y ocho do Noviembre 
de mil novecientos diez.—-Casi
miro González Garcia Valladolid. 
—P. S. M., E. Mario Aparicio.

Imprenta dol Hospicio provincial.
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